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O/1.278  1939/2023 
u/c/acta provisional O 1278 

 
ACTA DE PROPUESTA PROVISIONAL DE ADJUDICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA “ACONDICIONAMIENTO DEL VIAL 
DE ENTRADA Y SALIDA TT DE BOUZAS” 
 

Mª del Carmen Paseiro Pardal, jefa de División de Secretaría General de la Autoridad Portuaria de Vigo, actuando como 
secretaria de la Mesa de Contratación de la misma: 
 
HACE CONSTAR: 
 
 Que siendo las catorce (14:00) horas, del día trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés, se constituyó la Mesa, 
formada por el Jefe de Área de Planificación e Infraestructuras, Don José Enrique Escolar Piedras, el Jefe del Departamento 
Económico – Financiero, Don Juan Luis Otero Desojo, la Asesora Jurídica, Doña Mª Luisa Graña Barcia, y la que suscribe, con el 
fin de proceder con el fin de proceder al estudio del informe de la Comisión Técnica sobre presunción de anormalidad de las 
ofertas económicas presentadas y propuesta de adjudicación del concurso para la contratación de la obra  
 
Con fecha 26 de octubre de 2023 se procedió a la apertura de las ofertas económicas del contrato de obra 
“ACONDICIONAMIENTO DEL VIAL DE ENTRADA Y SALIDA TT DE BOUZAS”, y remitidas a la Comisión Técnica al objeto de que 
proceda al análisis de las mismas, ésta en fecha 31/10/2023 emite informe manifestando que hay una empresa en presunción 
de anormalidad: 
                    Baja ofertada 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS TABOADA Y RAMOS, S.L.U.                           12,46999976% 
 

Solicitada justificación de presunción de anormalidad presenta en plazo justificación , la cual se remite a la Comisión Técnica 
que emite informe en fecha 21/11/2023 manifestando lo siguiente: 
 

 
“ La empresa CONSTRUCCIONES Y OBRAS TABOADA Y RAMOS, S.L.U. justifica su baja con un escrito en el que 

manifiestan oportuno ratificarse en su oferta económica sin aportar ningún tipo de base analítica.  
 
A la vista de lo anterior, dado que la empresa CONSTRUCCIONES Y OBRAS TABOADA Y RAMOS, S.L.U. no aporta una base 

sólida para justificar su oferta, quedaría el conjunto de ofertas presentadas para su valoración de acuerdo con el 
cuadro siguiente: 

EMPRESA  BAJA PUNTUACIÓN 
ECONÓMICA (PE) 

PUNTUACIÓN 
TÉCNICA (PT) 

PUNTUACIÓN 
GLOBAL (PG) 

CONSTRUCCIONES 
FECHI, S.L. 

8.58000075% 100,00 64,00 85,60 

COVSA 5,71000087% 93,23 79,00 87,95 

CONSTRUCCIONES Y 
OBRAS TABOADA Y 
RAMOS, S.L.U. 

12,46999976%  63,00  

FRANCISCO GÓMEZ Y 
CÍA, S.L. 

7,89000014% 98,79 77,00 90,15 

HORDESCON, S.L. 0,05000124% 0,95 68,00 33,72 

PRACE SERVICIOS Y 
OBRAS, S.A. 

5,63000076% 92,97 75,00 86,21 

PROYECON GALICIA, 
S.A. 

2,17517891% 41,48 74,00 52,00 

  
A la vista de lo anterior, se eleva a la Mesa de Contratación la propuesta de adjudicación a la empresa FRANCISCO GÓMEZ Y 
CÍA, S.L. para llevar a cabo el contrato de "ACONDICIONAMIENTO DEL VIAL DE ENTRADA Y SALIDA DE LA TT DE BOUZAS” y que 
se corresponde, atendiendo a la pluralidad de criterios de valoración empleados, con la oferta con la mejor relación calidad-
precio, una vez actualizada la lista de ofertas admitidas con aquellas cuya justificación de la presunción de anormalidad se 
considera debidamente acreditada”.   
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Por todo ello, esta Mesa a la vista del informe emitido por la Comisión Técnica en fecha 21 de noviembre de 2023, propone 
elevar al órgano de contratación la propuesta de adjudicación provisional del contrato de obra de “ACONDICIONAMIENTO DEL 
VIAL DE ENTRADA Y SALIDA TT DE BOUZAS”, a la empresa FRANCISCO GÓMEZ Y CÍA, S.L., por un importe de 590.263,05 € sin 
IVA, (QUINIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CINCO CÉNTIMOS). 
 
 
Finalizado el acto, se procedió a levantar la presente Acta que, firma conmigo los miembros de la Mesa, todo lo cual Certifico. 
 
 

Firmado electrónicamente por: 
 
Mª del Carmen Paseiro Pardal.- secretaria de la Mesa 
Juan Luis Otero Desojo.- Interventor 
Mª Luisa Graña Barcia.- Asesora Jurídico 
José Enrique Escolar Piedras.- Presidente de la Mesa 
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		esPublico Gestiona - Autoridad Portuaria de Vigo
	2023-12-13T14:42:25+0100
	Vigo
	MARÍA DEL CARMEN PASEIRO PARDAL - 36059759Z (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Autoridad Portuaria de Vigo
	2023-12-13T16:37:39+0100
	Vigo
	MARÍA LUISA GRAÑA BARCIA - 35447115K (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Autoridad Portuaria de Vigo
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	Vigo
	JUAN LUIS OTERO DESOJO - 36029553F (FIRMA)
	Lo acepto
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	JOSE ENRIQUE ESCOLAR PIEDRAS - 77404577D (FIRMA)
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